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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que el Pagador del Banco Davivienda consecutivamente ha realizado 

descuentos sobre los dineros devengados por la demandada Nohora Amparo Peña García, 

constituyendo el 27 de octubre de 2023 un depósito judicial por la suma de $1.367.496, archivo 

77, y según lo informado por su apoderado estuvo incapacitada desde el 25 de agosto de 2023 hasta 

el 22 de octubre de 2023, archivos 050 y 061, se ordena requerir a la Pagadora para que en el 

término de la distancia rinda informe indicando expresamente sobre cuáles dineros aplicó la 

medida de embargo para constituir el aludido título judicial, si sobre el salario o sobre los dineros 

producto de la incapacidad, cuál fue el valor de los dineros devengados por la demandada que se 

tuvo en cuenta para el descuento y cuál el porcentaje que aplicó para materializar el embargo. 
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